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Raolución de la Dirección General de Ensefianza Su
penor e DlVeet1aac1ón por la que le convoca a con..
OW'80 de traslado La ~tedra de «Historia del De
reoho .espafiob el.,. la Facultad ele Derecho de San
Sebasttan. de la Unlversldad d. Valladolid.

Resolución de la Dirección Gener~l de Ensefianza Su
perior e Investigación referente a los opositores a
la cátedra de «Citolog1.a e HIstología) de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de La Laguna.

Re8OluclOIl de 1. DireoolOll General de Ensedanza l!lu
f:*'1or e lnveet1gación referent.e a tos -Jposltores a
la cátedra de «Historia económica mundia.l y de
1Iapaña.'. -de las Facultad. de Cienc1lUl Políticas
Económ1cas y Oomerciales de lu Universidad85 de
Or&uada (Mála¡¡al y 8ant~o.

Corrección de lIlT&t&I de' la Resolución de la Direc
c16n General de Archivos y Bibliotecas por la que
se eleva a definitiva la relación provisional de aspi
rantes Q..dmitidos y excluidos a las oposiciones a
inireao en el Cuerpo Auxiliar de Archivos. Biblia-
teeas y Museos, con 1M mod1f1caciones Que se ex_.

1IIINISTERIO DJl: TRABAJO

Reioluoión de la Direooión General <le Trabajo por
la que &e aprueba el Convenio Colectivo Sind.ical
Interprovincial para las. tndUliitriu d.el Cal:mdo.

1I!INI1ITERJ:O DB: INDUlITaU

Beloluoión de 1& DelegaoJ,w ProVino1al, d.e AVils. por
l8. qUe lie hace pllbl1co el otorp,tIÚento de las con~
oea1ones mU;1eras que se c1tah.

ftetolualón de la Delegación Provmc1aJ de Badajoz
p<II" la QUe se ooncede autortzaclón administra.tiva
de UZJa Ú'llrtaJ.a.c1ón el*ctnca y le d~cla.ra. en concre
to In utllldad públloa.

Beooluol6n ele la Delell'&elón Provl11elal de Guadala
J~ por la qu~ se hace pÚblica la caducidad de 1011
perm1sos de i.llvestigaclón QUe se citan.

_oluclón de la Delellacioo Provinelal de lI4áIaaa
por la que se haee pt1bl1ca la cancelación delper
miso de investigación que se cite..

Resolución de la Delegación Provincial de Salamanca
por la que se hace pública la clUlcelación de los
permisos de investigación Que se citan.

Resolución de la DelegacIón Provtnc1aJ. d·e Valencia.
por la que se Qace pública la canoelación del per
m110 de investigación minera que se cita.

MImaTIllUO DB: AGRáOOLTORA

()rden. 4. 12 4e' I.ioeto de 1968 por 1& que se convoca
9PCI\c1ón para cubrir 15 plaZas de IWldliares de
Laboratorio slll titulo en lit Dirección General de
Agricultura.

MImSTElRIO DEL AIRE

Resolución de la Dirección General de Infraestruc
tura por la que se hace públicO haber sido adju
dicada la e-jecuoion.de las obras d.e ~pa de roda--
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dura en pavimentos existentes y ampliación d.el
estacionamiento del aeropuerto de Fuerteventura» a
la Empresa «Cubiertas y Tejados, S. A.».

MINISTERIO DE COMEROIO

Cor.reoción de errores de la Orclen de 23 de mayo
de 1969 80bre autorizaciones para ,poder transferir
las concesione~ de 108 viveros flotantes de mejillones
que se citan.

Resolución de- la Subsecretaría de la Marina M«
ca.nte por la Que ~- designa el Tribunal calificador
de las pruebas selectivaa p.ara una pla~a de Técnico
especialista en Planificación y Programación de
Máquinas I. B M.

Resolución de la Suooecretaria de la Marina Mer
cante por la que se admite al oonaurao-opoelc!iOh
convocado para oubr1r W1& plaza de Tfcn1co espeo.
ciallsta en Planificación y ProIramaotÓD de l.\Iá~

quinas I B. M va~te_ en el Or~..nismo aUtónomo
Junta Central AdminIstrativa del Fondo B:<:onómioo
de Practicajes a don Antonio GiUT1d.o Martinez.

MINISTERIO DE LA VIVIlilNDA

Orden de 1 de iulio de 1969 por la que se d1spone el
cumplimiento dE' la sentencia de la Sale. Cuarta del
Tribunal. SUpremo de lecha ao de marzo de 1969.
dictada- en el recNraO contenc1oslJoo&d.min1strat1vo.ln..
t"'1lueato por don Antol1lo lIcI'ao Plna 1 dOfu>. MIl
nuela Fernández Arribaa contra rllOlua16n d.e l8tt
Ministerio de 18 de febrero de 1966.

Orden de UI de iwio ele 196Q PQr 1& que .le Cf1Bpone
el eumpllmlento de la oentencla de la iIIlla Cu.....ta
del Tribunal Supremo de lecha :le de abrU de 1969,
dictada en el recurso contencioso-a.dministrativo in
terpuesto por. COonstrrucelones I~CM.J.. S. A.», con
tra reeolución de Mte M1ni.ttIr1o de • d.e DoViem.
bre de 1965

ADMINISTRACION LOCAL

_clon de la D1putaclOO ProvinCIal de BaroeloIl&
por la qUe se anuncia concurso libre para la pro
visión de una plae.a ele consorvaclor' aWlliU&r, ..pe-
clalLsta en materias bibl1omusicol6gicu; del Servicio
General .de Bibliotecas de dicha Corporac16n.

Resolución de la Ol.putaoi6n Provincial de 9ar<*.ona
por la que se anuncia concurso libre para la pró
vlslOll de una. plaza de OperadQr ptlcom_oo en el
Instituto de Psicologia Aplicada y Pslooteenle. de la
plantilla de funcionarios de dicha Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Sevtlla
por la que se anuncia concurso para la provisión dé
la. Zona· sexta de SevUla de Contrtbucion81 e im
puestos del Elta.do,

ll...o1uclon del Ayuntamlento de Barcelona referente
a los €onCUfso"., libres para proveer plazas de Cate
drático del Conservatorio Superior Municipal de
Música.

Resolución d.pl Ayuntamiento de BaroelODa referente
al concurso_restringiclo para proveer dOi pluu da
Subjefe <l. NtilOOlildo d. la Escala 'I'6cDlog ,dm!t>'!!-
n12Va, SubirUjlO d. e-..tartr.. .

P,l.OIN'A

14184

14184

141011

14100

14116

141118

14168

14157

1415'7

l. Disposiciones generales

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
El texto de este Acuerdo, elaborado de confonuldad con 10

dispuesto en los articulos 2, pá.rra.1'o 2, y 26 del Convenio h1so
panb-francés de 7 de julio de 1985, relativo a las oficinas de
Controles Nacionales yuxtapuestos y de Controlea el1 Ru.t&.
e" el ll\gU\ente:

ACUMDOS int......._le•. Canle de Notas ""Ire
loe Gobiernoo <le la llepllbllca Franoe... ~ el lIe E.·
pa1la 4proba1ldo el Acru:rtJo relativo a 'l4 creación,
... la ..tewtón <le Henllaya, ... t.mtorlo /rancts,
lIe un. oflclna <le Ccmtr.... Naclcmalte YU3ltavues
toe, .labOTa<!o por l. Coml.olón _. hlspano-tran
.... el 20 <le mal'<> de IH9.

La Embajs.da de EspalIa salude atentamente &.1 MlnIIterIo
de ~oa IlJ:tre,nJeros y llene al bonor de aoUlar recibo de
"'! Ilota de 1-' 8 de Julio IlObra el Ac_do concluido el 20 da
ma:l'O de 19811. relatlt<> a la creación, en la eataalOIl de Hendaya..
ciudad•. en territorio francés, de una o:f1atD.& 4eOontrOlM N....
_Yuortapuestos.

AR'I'fcuLO 1

l. se crea en Hendaya, en territorio tranoée, en la _011
de Hendaya, una. oficina de Controles Nacional.. Yuxtapuutoa.

2. Los controles franceses y espa.iioles relativos al puo l1e.
la trontera rrs.n~spe.lIola, en el sentido JIlapalla-I"rancIa. le
efectuarán en esta oficina. .

Por lo que se refiere a 101 trenes de v1&jerQB que sut~:p.:un·
cambio de obofI¡¡\... en Iknd!lYa, íos control.. IraJ1~ lea
paIIol... en loo doo sentidos, se erectuarf.n \iUalrnente en~
enel"., Loe eervtcloo <le control eapalloles pcx\rf.n, .n· eata
cMO, operar en ruta entre la frontera y Bendaya y viQever..

Estos diversos controles se aplica.rá.n· te.nto a las personas
como a los equipajes y otros efectos que transporten consigo
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e iguaJmente a los equipajes facturad~ que se encuentren en
estos trenes.

ARTÍCULO 2

1. La zona prevista en el artículo 3.' párrafo 1, del' Convento,
está del1rn1tada en los dos planos números 1 y 2. anejos al
presente Acuerdo, del que forman parte integrante.

2. Esta 'zona comprende:
a) Los trenes de viajeros procedentes de España, asi como

la parte de las vías sobre las que se estacionen (vias 101 y 102).
b) Las partes de· los andenes números 2 y 3, situados a un

lado· y a otro de los trenes y de las vías descritas en el aparo
tado a) anterior.

e) La 1;)arte del subterráneo y: sus vias de acceso. situadas
entre los andenes. 2 y 3 Y la sala de reconocimiento.

<1) Los trenes de viajeros en el recorrido comprendido en
tre la frontera y la· oficina, así como las secciones' de vías
sobre las que circulen.

e) Los trenes de viajeros, de «ooggies» intercambiables. pro
. ceclente.s de Francia. así como la vis número 6 en la que se esta

cionen o maniobren.
n La instalación de cambio de «bOgg1es», asi como toda!

las viaa auxlltares que permiten el acceso a la mtsma.
Las partes de 'la zona descritas en los apartádos anterio

res a,), b), c), d), e) y f) están delimitadas en el plano núme
ro 1 adjunto por una linea discontinua en rojo y coloreada 'en
rojo.

g) La parte de la Sala de reconocimiento, delimitada en e!
plano número 2 adjunto por una linea discontinua v colorea(ia
en rojo. _ ' ,

h) Los loCales reservadoS al uso exclusivo de lOS servicios
españoles de Aduana y Policía. incluidos en la parte colorea
da en ro,1o de los planos 1 y 2.

Estos locales estan constituidos por:
- las tres o!ictOOs de la Aduana española <plaoo nÚlJleo

ro 2. ietras ABe).
- el local .de equipa,1es de la- Aduana espafiola <plano nú

mero 1, letra D).
- las das oficinas de la Policia espafiola (plano n1lmero 2,

letra D).
- las tres garitas de control de la Policia espafiola lplano

número 2. letras e.H.t.),

ARTÍCULO 3

Para la a¡plicación del articulo 4, párrafo 1, del Convenio
antes citado, la oficina espafiol8, instalada en la zona estará
a<lscrtta al Municipio de Irún.

ARTÍCULo 4

ARTfcuw 6

Tras la entraau en Vigol del presente Acuerdo, las Adm1.
mstractoDes de ambOs paises convendrán. en el momento opor-
tuno, la aplicación de las disposiciones previstas en el articu·
lo 16, párrafo 2. apartado 2, del Convento.

ARTíCULO 7

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del Canje ele
Notas por vía diplomática, prevl<;tQ en el articulo 2, párrafo 2,
del Convenio

Podrá ser denunciado POI cualquiera de las partes. previo
aviso con seis meses de antelación.

La denuncia será efectiva a partir del prtmer día del mea
siguiente a la fecha de expiración del preaViso.

ARTÍCULO 8

Confonne al protóoolo final del Convenio de 7 de ju110 de
1965, dejarán de tener efecto a partir de la entrada en vigor
del presente Acuerdo las disposiciones del Convenio de 15 de
mayo de 1953, que crearon una oficina. de Controles Nactonales
Yuxta.puestos en la estación de Hendaya y completadas por el
Canje de Notas de 17 de abril de 1961, relativo a 18 extensión
de dicho Convenio.

La E;mbajada de España tiene el honor de poner en C()..

nocimiento del Ministerio de Negocios Extranjeros que el (]o..
bierno español aprueba las disposiciones de este Acuerdo.

En estas condiciones, la mencionada Nota del Ministerio y
la presente constituyen, de conformidad con elarticwo 2, pá.
rrato 2. del Convenio de 7 de julio de 1965, el Acuerdo entre
el Gobierno español y el Gobierno francés, que confirma el
de 20 d~ mayo de 1969. relativ,,-, a la creación, en la estación
de Hendaya-ciudad, en territorio franCés. de una of1c1na de
Controles Nacionales YuxtapUf~8tos. que entrará en vigor con
fecha de hoy. .

Le. Embajada- de España aprovecha la oportunidad para rei
terar al Ministerio de Negocios Extranjeros el testimonio de
su alta consideración.

Paris, 8 de julio de 1969.

Al Ministerio de Negocios Extranjeros. París,

El Acuerdo ha entrado en vigor el día 8 d'e julio de 1969.
Lo que en relac1ón con el Convenio hispano-francés relativo

a la creación de una oficina de Controles Nacionales Yust...
puestos y de Controles en Ruta, firmado en Madrid el 7 de
julio de 1965, publicado en el «Boletín Oficial del Estado».de

. fecha 27 de enero de 1969, se hace públlcopara su conoc1mlen.
te general.

Madrid. 29 lle julio de 1969.-El Embajador Secretario po
nera.I permanente, Gennán BurrieL

ORDEN de 14 de agosto de 1969 por la que se
modifican los apartados b) y d) del artículo quinto
del Reglamento de la Escuela Oficial ele Teleco.
munica·cfón.

Ilustrísimo sefior:

La necesidad de adaptar las condiciones exigidas al perso
nal de nuevo ingreso en las Escalas de, Radiotelégraflstas y
Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación al contenido de la
Ley articulada de Fun'Cionarios Civiles del Ea.tado aconseja la
mocUfica.clón del articulo quinto, ,apartados b) y d), del Regla
mento de la Escuela Oficial de Telecomunicación, en el sentido
de ajustar lOS 'limites de edad. a 10 preceptuado en aquella Ley,
Y lOs máximos, a las circunstancias' que, sin detrlmento de la
eficacia del servicio que han de prestar, concurran en los
aspirantes a ingreso de dichas Escalas.

Por lo anterior, este Ministerio ha tenido a bien d1sl>oner
queden rndactad08 106 apartados b) y d) del articulo quinto del
Reglamento del expre~o Centro docente en la forma que a
continuación se indica:

1. Las personas que trabajen en la zona deberán estar en
PQBeai6n de una autorización de acceso expedida conjuntamen
te' par los servicios de Pol1cfa de ambos paises, .previo acuerdo
de los Servicios Aduaneros.

La autor1zac1ón de acceso podrá ser retirada a las personas
Que sean declaradas culpables de infracciones de las prescrlp..
eloDes legales, reglamentarias y administrativas de cualquiera
de los dos Estados. relativas al control.

2. Las disposiciones del' párrato anterior no se aplicarán
• los empleados de la S. N. C. F. ní a lO! de la R. E. N. F. E.,
u1 como tampoco a los Agentes de Aduanas y sus empleados
que entren en la zona pOr razón de su trabajo profesional.

ARTÍCULo 5

El Director regional de Aduanas de Bayona y el COmisario
principal de Policía, Jefe del Sector Fronterizo de los Bajos
Pirineos, de Hendaya, de una parte, y

El Administrador principal de Adua,n&4 de la proviIlc1a de
Cluipúllcoa en Iron y el Coronel Jefe del sector Fronterizo Nor~
te de lron, de otra, '
:lIJarán, de común acuerdo, los detaJ1es del desarrollo de las
operac1ones de control, dentro del limite de las dlspoa1clonea
previstas en el articulo 5 del Convenio.

Las medidas de urgencia para eUminar las dificultades que
lUl1an en el momento de los controles serán adoptadas, de
eom'Qu acuerdo, por Jos funcionarios de mayor categorla de 1&
PoItcfa y de la Aduana francesas y de la Policía y de la Aduana
aspaf\olas que se encuentren de servic10 en la oficina.

DE
MINISTERIO
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